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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

Modificación de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de Función Pública de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja.  

 

La presente memoria justificativa tiene como objetivo desarrollar las propuestas de modificaciones que 

afectan a la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de Función Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BOR nº 

91, de 9 de mayo), para que sean incluidas en el anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas 

para el año 2025. 

 

Las disposiciones adicionales séptima y octava de la Ley de Función Pública determinan los requisitos, efectos 

y procedimiento de integración del actual personal funcionario en los nuevos cuerpos y escalas que se 

correspondan con cuerpos y escalas de origen.  

 

Nuestras propuestas afectan a los cuerpos y escalas previstos en la relación establecida en el Anexo I de la 

norma y tiene como objetivo su adecuación a las necesidades en materia de personal de la Consejería.  

 

I.- PROPUESTAS DE MODIFICACIONES  

 

- En el Grupo: A1, se propone la creación del Cuerpo Facultativo Superior de Salud Pública. Escala: 
Medicina Preventiva y Salud Pública, puesto que en la actualidad no existe un cuerpo con estas 
funciones.   

 
   

Grupo CUERPO/ESCALA a crear FUNCIONES BÁSICAS REQUISITOS TITULACIÓN DE ACCESOS 

A1 CUERPO FACULTATIVO 

SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA 

ESCALA: MEDICINA 

PREVENTIVA Y SALUD 

PÚBLICA 

Le corresponden las funciones de promoción de la salud, 

prevención de la enfermedad, vigilancia en salud pública, 

estudio, seguimiento y aplicación de medidas en alertas en 

salud pública, planificación y priorización de medidas en el 

ámbito de la salud pública.   

 

Título de Licenciatura o Grado en 

Medicina con especialidad en 

Medicina Preventiva y Salud Pública. 

  
- Dentro del Grupo A2: cuerpos y escalas que se declaran a extinguir, se ha incluido el Cuerpo 

Facultativo de Grado Medio A.E (Técnico Atención Temprana).  
 

En la actualidad, la Consejería dispone de una plaza de Técnico Atención Temprana, adscrita al Centro 
de Valoración de la Discapacidad y la Dependencia y cubierta por una persona interina de vacante. 
Dicha plaza se encuentra afectada por los procesos excepcionales de estabilización de empleo 
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público en la Administración General de la CAR, derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
correspondientes al subgrupo A2 de personal funcionario.  
 
En consecuencia, se propone que sea eliminado como cuerpo a extinguir y pase a incluirse dentro del 
Grupo A2: integración del personal funcionario en los nuevos cuerpos y escalas que se correspondan 
con los cuerpos y las escalas de origen, tal y como se dispone:  
 
 

Grupo CUERPO/ESCALA a integrar FUNCIONES BÁSICAS REQUISITOS TITULACIÓN DE ACCESOS 

A2 Cuerpo Facultativo de Grado 

Medio A.E (Técnico Atención 

Temprana) 

 Le corresponden, dentro de la Unidad de Atención Temprana, 

las funciones de tratamiento terapéutico, habilitador y 

rehabilitador para conseguir el máximo desarrollo evolutivo de 

menores de 0 a 6 años con déficit o riesgo de padecer.  

Título de Diplomatura en Magisterio 

de Educación Infantil, Educación 

Social, Terapia Ocupacional o Grado 

que, de acuerdo con los planes de 

estudio vigentes, habilite para ejercer 

las actividades de carácter profesional 

relacionadas con las funciones 

asignadas al cuerpo.  

 

 

- En el Grupo C1, la Escala Sanitaria del Cuerpo Auxiliar Facultativo de A.E. (Auxiliar de Enfermería) se 

integra en el nuevo Cuerpo de Ayudante Facultativo. Escala: Técnica de Cuidados Auxiliares en 

Enfermería.  

 
o Se propone modificar el nombre de la Escala:  

 
 Técnica de Cuidados Auxiliares en Enfermería o en Atención a Personas en 

situación de Dependencia. 
 

o En consonancia, se considera necesario incluir en la titulación de acceso el Título de 
Técnico de Grado Medio en Atención a Personas en situación de Dependencia.  

 

Grupo CUERPO/ESCALA A INTEGRAR CUERPO/ESCALA  FUNCIONES BÁSICAS REQUISITOS TITULACIÓN DE 

ACCESOS 

C1 ESCAFAE Auxiliar de Enfermería 

(TCAE)C2 

Cuerpo de Ayudante 

Facultativo. Escala: Técnica 

de Cuidados Auxiliares en 

Enfermería o en Atención a 

Personas en situación de 

Dependencia. 

Le corresponden las funciones de prestar 

cuidados básicos a pacientes en aspectos 

relacionados con la alimentación, el aseo y la 

movilidad, así como colaborar con el 

personal de enfermería, el personal de 

medicina y otro personal profesional 

sanitario en sus tareas. 

Título de Técnico de Grado 

Medio Rama Sanitaria en 

Técnico en Cuidados 

Auxiliares en Enfermería o en 

Atención a Personas en 

situación de Dependencia. 

 
- Dentro del Grupo C1, se ha creado el nuevo Cuerpo de Ayudante Facultativo. Escala: Técnico en 

Medicina Legal.  
 
Se propone eliminar el Título de Bachiller del requisito de titulación de accesos, por considerar que 
no garantiza la adquisición de los conocimientos específicos que se requieren en la práctica diaria en 
el Instituto de Medicina Legal.  
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Grupo CUERPO/ESCALA A INTEGRAR CUERPO/ESCALA  FUNCIONES BÁSICAS REQUISITOS TITULACIÓN DE 

ACCESOS 

C1  Cuerpo de Ayudante 

Facultativo. Escala: Técnico 

en Medicina Legal 

Le corresponden, dentro del Servicio de 

Patología, las funciones de gestión de los 

casos, la gestión del material, realización de 

la autopsia médico-legal, bajo la 

supervisión de facultativo, registro de 

imágenes, tratamiento de muestras 

biológicas obtenidas en la autopsia para su 

envío a laboratorio, tratamiento de 

muestras biológicas facilitadas por los 

cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado 

para su envío a laboratorio y preparación 

del cadáver para su identificación. Dentro 

del Servicio de Clínica Médico Forense, le 

corresponden las funciones de gestión de 

material y de tratamiento de muestras 

biológicas del servicio de clínica para su 

envío a laboratorio. 

Título de Formación 

Profesional de las familias 

profesionales de Química o de 

Sanidad o el de Formación 

Profesional en Primer Grado 

en las familias profesionales 

de Química y Sanidad. 

 
 

- En el Grupo E, la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de Función Pública de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja publicada en el B.O.R. Nº 91, de 8 de mayo contemplaba en su Anexo I: 

 

Grupo Cuerpo / Escala a extinguir 

E C. OFICIOS A.E. (OPERARIO) 

E C.OFICIOS A.E. (OPERARIO DE HIDATIDOSIS) 

 
Sin embargo, la corrección de errores en la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, publicada en el B.O.R. nº 95, de 12 de mayo de 2023, al corregir 
errores detectados en el Anexo I de la Ley deja este cuadro como sigue: 

 

Grupo Cuerpo / Escala a extinguir 

E C. OFICIOS A.E. (OPERARIO) 

 
Se propone que a través de la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2025 vuelva a 
incluir en su Anexo I el apartado mencionado tal y como estaba en la publicación del B.O.R. Nº 91, de 
8 de mayo de 2023, es decir: 

 

Grupo Cuerpo / Escala a extinguir 

E C. OFICIOS A.E. (OPERARIO) 

E C.OFICIOS A.E. (OPERARIO DE HIDATIDOSIS) 

 
II.- OBSEVACIONES  
 
A lo anteriormente expuesto y a pesar de que no se trata de una propuesta de modificación normativa, esta 
Consejería manifiesta lo siguiente:  
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En la actual Ley de Función Pública, el Cuerpo Facultativo de Grado Medio de A.E. (Educador) perteneciente al 

Grupo A2 se integra completo en el nuevo Cuerpo Facultativo de Grado Medio de Acción Social, Servicios 

Sociales y Socio Sanitarios. Escala: Educación Social.  

 

o La Consejería propone integrar a los funcionarios de acuerdo con las funciones de los puestos 

actuales en alguno de los siguientes Cuerpos: 

 Cuerpo Facultativo de Grado Medio de Acción Social, Servicios Sociales y Socio 

Sanitarios. Escala: Educación Social 

 Cuerpo Facultativo de Grado Medio de Acción Social, Servicios Sociales y Socio 

Sanitarios. Escala: Trabajo Social 
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